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RESOLUCION DE ALCALD IA No 129-2023-A-MDSS

San Sebastián, 03 de mayo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expediente Administrativo No CU 11394, de fecha 11 de abril del 2023, conteniendo

la sol¡citud de separación convencional presentada por don Miguel Angel Valdeiglesias Avalos,

el Acta No 038-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de abril del 2023, el Informe No 125-2023-

GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 abril del 2023, la Opinión Legal No 215-2023-GAL-MDSS/C, de

fecha 27 de abr¡l del2023 y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Gy Orgánica de Munic¡palidades, se establece que

las Munic¡palidades son órganos de gobierno local. los cuales tienen autonomía polít¡ca,

económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno. actos administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias

concordante con el artículo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en

la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...) de la jurisd¡cción del ultimo domic¡lio
nyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de ma¡zo del
015, emitida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de lusticia y Derechos

Humanos, la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha

adquir¡do carácter indeterm¡nado, por Decreto Legislativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56949, de fecha 11de abril del 2023 -

CU No 11394-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Miguel Angel Valdeiglesias

Avalos, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Rosa Amelia
Chimpen Soto, celebrado el 18 de abril del 1998, ante la Municipalidad Provincial del Cusco,
Región Cusco, siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de verac¡dad de
los hechos que afirman, y asumirán los , penales o adm¡nistrativos que se
generasen en caso hayan actuado de ma
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Que, de acuerdo al Acta N' 038-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de abril del 2023,

los adm¡n¡strados don Miguel Angel Valde¡glesias Avalos y doña Rosa Amelia Ch¡mpen Soto,

ratificaron su voluntad de separarse def¡nit¡vamente y continuar con el trámite de separación

convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29277 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 215-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de abril del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. opina
procedente la solicitud de los admin¡strados don Miguel Angel Valdeiglesias Avalos y doña Rosa

Amelia Chimpen Soto, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde em¡tir el

acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972. inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
interpuesta por don MIGUEL ANGEL VALDEIGLESIAS AVALOS y doña ROSA AMEUA
CHIMPEN SOTO, matrimonio celebrado el 18 de abril del 1998, ante la ante la Mun¡cipalidad
Provincial del Cusco, Reg¡ón Cusco; en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conform¡dad at

artículo 70 de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la em¡s¡ón del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matrimonial.

CULO TER ER . - DISPONER que la Of¡c¡na de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Munic¡palidad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, CO NÍQ sE, cÚMPTASE Y ARCHÍVESE.
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Que, mediante Informe No 125-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de abril de\2023,
emitido por la serv¡dora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable

de la ver¡f¡cación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, ¡ndica que se ha real¡zado la calificac¡ón correspond¡ente del
expediente administrativo de separación convencional; y los adm¡nistrados han cumplido con
presentar los requ¡s¡tos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solicitado
por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley

N" 29227 y su reglamento;
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